
CVE 1105574 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.548 | Jueves 01 de Septiembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1105574

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 500 de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de terreno
N° 27 para la obra: CONCESIÓN AMÉRICO VESPUCIO ORIENTE. TRAMO AV. EL SALTO -
PRÍNCIPE DE GALES. SECTOR 2: PUENTE CENTENARIO - PRÍNCIPE DE GALES, Región
Metropolitana de Santiago, que figura a nombre de INMOBILIARIA EL MAZO LIMITADA, con
rol de avalúo 122-5 de la comuna de La Reina, superficie 45 m2. La comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 163 de 31 de marzo de 2016, modificada por
Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 345 de 6 de junio de 2016, integrada por María
Cristina Camus Palacios, Itsang Lu Chen y Gustavo Eduardo Picero García, fijaron con fecha 15 de
junio de 2016, el valor provisional de la indemnización en la cantidad de $38.383.500 para el lote
N° 27. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105573

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 501 de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 130-1, 131-1, 131-2 y 131-3 para la obra: CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN -
CABRERO. SECTOR A2: CABRERO PONIENTE - EL PINO TRAMO 1, VIII Región del
Biobío, que figuran a nombre de ROCHA CABEZAS PEDRO NOLASCO, AGUILERA
MORENO EDELMIRA Y OTROS, de VALENZUELA OPORTUS MARIO LUIS y de
VALENZUELA DECHENT LIMITADA, roles de avalúo 251-55, 251-57, 251-200 y 251-13 de la
comuna de Cabrero, superficies de 263 m2, 2.485 m2, 21 m2 y 1.879 m2, respectivamente. La
comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 134 de 21 de
marzo de 2016, integrada por Juan Pablo Contreras Mallea, Ángel Mauricio Cáceres Barra y Karin
Alicia Ernst Elizalde, fijaron con fecha 10 de abril de 2016, el valor provisional de la
indemnización en las cantidades de $473.400 para el lote N° 130-1, $6.529.450 para el lote N°
131-1, $42.550 para el lote N° 131-2 y $3.632.100 para el lote N° 131-3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105609

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 502, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 50-B, para la obra: AMPLIACIÓN RUTA 5, VARIOS TRAMOS,
SECTOR BIFURCACIÓN PUPELDE QUELLÓN, TRAMO 2 COLONIA YUNGAY QUELLÓN,
que figura a nombre de CÁRDENAS CÁRDENAS FÉLIX FERNANDO, rol de avalúo 179-126,
Comuna de QUELLÓN, REGIÓN DE LOS LAGOS, superficie 63,20 m2. La Comisión de Peritos
integrada por PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH y NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, mediante
informe de tasación de 24 de marzo de 2014, complementada por acta de fecha 25 de agosto de
2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $260.610, para el lote N°
50-B. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2.186, de 1978.
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CVE 1105791

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 503, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 21, 31, 33, 35 y 38, para la obra: REPOSICIÓN RUTA
A-133, SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, que figura a nombre de INMOB PAMPA LOS
VIENTOS, APAZA SEPÚLVEDA CARLOS SEGUNDO, MUNOZ CALLE LUISA SOLIDIA,
MELÉNDEZ LEXUTT JUAN RODOLFO Y OTRO y MELÉNDEZ LEXUTT JUAN RODOLFO
Y OTRO, roles de avalúo 3413-1, 10750-18, 3410-102, 3410-99 y 3410-99, Comuna de ARICA,
XV REGIÓN, superficies 506, 691, 346, 574 y 51 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos
integrada por LUIS BERNARDO AGUILERA CABRERA, ANGÉLICA YANETT SEURA
ROJAS y DANILO ALEJANDRO BASIS QUEIROLO, mediante informe de tasación de 15 de
enero de 2014, complementada por acta de fecha 15 de febrero de 2016, en lo que respecta a los
lotes N°s. 33, 35 y 38, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $8.096.000
para el lote N° 21, $21.124.500 para el lote N° 31, $11.731.500 para el lote N° 33, $12.139.000
para el lote N° 35, y $19.255.500 para el lote N° 38. La indemnización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978.
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CVE 1105633

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 504, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 1, 2, 3, 4 y 5, para la obra: REPOSICIÓN RUTA A-133,
SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, que figura a nombre de CÍA. MINERA COLÓN
TOCOPILLA LTDA., CÍA. MINERA COLÓN TOCOPILLA LTDA., INMOBILIARIA RÍO
ARNO S.A., CÍA. MINERA COLÓN TOCOPILLA LTDA. y CÍA. MINERA COLÓN
TOCOPILLA LTDA., roles de avalúo 3406-3, 3406-3, 3406-7, 3406-3 y 3406-3, Comuna de
ARICA, XV REGIÓN, superficies 2.358, 2.845, 10, 141 y 172 m2. respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por LUIS BERNARDO AGUILERA CABRERA, ANGÉLICA YANETT
SEURA ROJAS y DANILO ALEJANDRO BASIS QUEIROLO, mediante informe de tasación de
19 de diciembre de 2013, modificada por acta de fecha 31 de diciembre de 2015, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $42.444.000 para el lote N° 1, $51.210.000 para el lote
N° 2, $390.000 para el lote N° 3, $2.870.000 para el lote N° 4, y $3.269.000 para el lote N° 5. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105806

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 505, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de
1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s. 22-A y 22-B, para la obra: "Mejoramiento Camino
Costero S: Tirúa - Límite Regional", que figuran a nombre de ANCATEN LINCOPI IGNACIO S y
LEUMAN MILLANAO JOSÉ MARÍA, roles de avalúo 524-52 y 524-205, Comuna de TIRÚA,
VIII Región del BIOBÍO, superficies 637 m2 y 1.360 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos
integrada por ALEJANDRA FIGUEROA GIRALT, CLAUDIO CASTRO GUTIÉRREZ y JUAN
TEPPER LAVANDEROS, mediante informe de tasación de 13 de julio de 2013, fijaron el monto
de la indemnización provisional en la cantidad de $555.300.-, para el lote N° 22-A y $1.187.750.-,
para el lote N° 22-B. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105632

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 506, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 85, 86 y 87, para la obra: REPOSICIÓN RUTA G-78,
SECTOR MELIPILLA - CUNCUMÉN, que figura a nombre de SOC DE TRANSPORTES Y
SERVICIOS ROME, FENG MINXIAN Y OTRO y REVISIONES TÉCNICAS KING LIMITAD,
roles de avalúo 2023-632, 2023-560 y 2023-559, Comuna de MELIPILLA, R.M., superficies 190,
100 y 24 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por JUAN CARLOS INFANTE
LANGEMBACH, KARINE ELKE ACEVEDO HINOJOSA y HERMAN EDGARDO
FIGUEROA ZÚÑIGA, mediante informe de tasación de 1 de diciembre de 2014, modificada por
acta de fecha 26 de agosto de 2016, para el lote N° 86, fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de $7.306.000 para el lote N° 85, $7.510.000 para el lote N° 86, y
$837.600 para el lote N° 87. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105802

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 507, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 18, para la obra: CONSTRUCCIÓN CAMINO CONEXIÓN
RUTA H-406-RUTA H-40, CACHAPOAL, que figura a nombre de CMTE ALLEGADOS LA
LAGUNA, rol de avalúo 37-196, Comuna de REQUINOA, VI REGIÓN DEL LIB. GRAL. B.
O’HIGGINS, superficie 7.495 m2. La Comisión de Peritos integrada por MARÍA ISABEL DE
JESÚS RÍOS MARCUELLO, ROBERT GERARD MICHAEL HILLIARD JORQUERA y
ALEJANDRO GREGORIO PADILLA HENRÍQUEZ, mediante informe de tasación de 14 de
diciembre de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $42.384.500
para el lote N° 18. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105799

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 508, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 13-C, 14-A y 14-B, para la obra: MEJORAMIENTO
RUTA I-690 CRUCE RUTA 90 CRUCE-RUTA I-60, PERALILLO, que figura a nombre de
CÓRDOVA SOTO MANUEL SGDO, DÍAZ LABBE SERGIO ENRIQUE y DÍAZ VARGAS
JUAN MANUEL, roles de avalúo 101-18, 101-168 y 101-169, Comuna de PERALILLO, VI
REGIÓN, superficies 129, 19 y 87 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por
ORLANDO ANTONIO FARIÑA VÁSQUEZ, SERGIO ANDRÉS SHIPLEY RUBIO y OSCAR
BERNARDO NAVEA MUÑOZ, mediante informe de tasación de 14 de julio de 2015, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $255.300 para el lote N° 13-C, $232.007
para el lote N° 14-A, y $854.222 para el lote N° 14-B. La indemnización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978.
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CVE 1105798

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 509, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 13, 13-A y 13-B, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA
I-690 CRUCE RUTA 90 CRUCE-RUTA I-60, PERALILLO, que figura a nombre de TOBAR
HERNÁNDEZ PEDRO A, ARIAS CORNEJO IGNACIO Y OTRA y CÓRDOVA MORENO
MARITZA, roles de avalúo 101-17, 101-336 y 101-103, Comuna de PERALILLO, VI REGIÓN,
superficies 11, 52 y 265 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por ORLANDO
ANTONIO FARIÑA VÁSQUEZ, SERGIO ANDRÉS SHIPLEY RUBIO y OSCAR BERNARDO
NAVEA MUÑOZ, mediante informe de tasación de 14 de julio de 2015, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $18.700 para el lote N° 13, $293.000 para el lote N°
13-A, y $1.069.000 para el lote N° 13-B. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105805

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 510, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 101 y 108, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA J-55
SECTOR: LA UNIÓN - LOS QUEÑES, que figura a nombre de ASENJO TAPIA JUAN y
MEDINA DÍAZ OSCAR DE LOS ÁNGELES, roles de avalúo 60-19 y 507-18, Comuna de
ROMERAL, VII REGIÓN, superficies 650 y 16 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos
integrada por PATRICIO ULISES DURÁN MARCOS, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, mediante informe de tasación de 31 de marzo
de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $5.539.350 para el lote N°
101, y $500.272 para el lote N° 108. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105610

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 511, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 19, para la obra: AMPLIACIÓN RUTA 5, VARIOS TRAMOS,
SECTOR BIFURCACIÓN PUPELDE QUELLÓN, TRAMO 2 COLONIA YUNGAY QUELLÓN,
que figura a nombre de CONTRERAS PAREDES REMIJIO, rol de avalúo 172-78, Comuna de
QUELLÓN, REGIÓN DE LOS LAGOS, superficie 219 m2. La Comisión de Peritos integrada por
NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de
tasación de 9 de noviembre de 2011, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $292.440, para el lote N° 19. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105627

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 512, de 2 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 2 y 3, para la obra: "Conservación Red Vial Región de Los
Lagos 2012-2014" (Puente Loma de La Piedra N° 1), que figuran a nombre de CATALÁN
OSORIO MARTA y ANCAPICHUN CASAS MARCIA ESTER, roles de avalúo 2218-266 y
2218-112, Comuna de SAN JUAN DE LA COSTA, X Región, superficies 557 m2. y 360 m2. La
Comisión de Peritos integrada por CARLOS EUGENIO MERA SANTIBÁÑEZ, NELSON
BERNARDO TURRA TURRA y LORETO DEL CARMEN ARAYA MATUS, mediante informe
de tasación de 13 de septiembre de 2013, fijó el monto de la indemnización provisional en la
cantidad de $1.295.100.-, para el lote N° 2 y $390.500.-, para el lote N° 3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105575

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 517 de 3 de agosto de 2016, se tuvo por desistida la expropiación
del lote de terreno N° 46 para la obra: "CONCESIÓN INTERNACIONAL RUTA 5 TRAMO:
SANTIAGO - TALCA SECTOR: TERCERAS PISTAS TRAMO III KM. 58.240,00 - KM.
69.000,00", ordenada por Decreto Exento MOP N° 251 de 31 de mayo de 2016. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7° y 32° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105797

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 518, de 3 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 8, 9, 10, 11 y 12, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA
I-690 CRUCE RUTA 90 CRUCE-RUTA I-60, PERALILLO, que figura a nombre de CASTRO
GAETE JOSÉ RAMÓN, TOBAR LABBE PATRICIA ALEJANDRA, MUÑOZ CÁCERES
EDITH DEL CARMEN, LECAROS FIGUEROA MARÍA FERNANDA y GÓMEZ LEIVA
FABIOLA DEL CARMEN, roles de avalúo 101-105, 101-138, 101-85, 101-84 y 101-83, Comuna
de PERALILLO, VI REGIÓN, superficies 486, 37, 37, 34 y 56 m2 respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por ORLANDO ANTONIO FARIÑA VÁSQUEZ, SERGIO ANDRÉS
SHIPLEY RUBIO y OSCAR BERNARDO NAVEA MUÑOZ, mediante informe de tasación de
14 de julio de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $4.217.764
para el lote N° 8, $692.788 para el lote N° 9, $667.802 para el lote N° 10, $496.505 para el lote N°
11, y $756.342 para el lote N° 12. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105807

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 520, de 3 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de
1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s. 64-A 64-B, para la obra: "Camino Ampliación
Reposición Ruta 115-CH, Sector Talca - San Clemente, Tramo I Talca - Variante San Clemente,
kilómetro 0,00000 a km. 13,92941, Comuna Talca - San Clemente, Provincia de Talca, Región del
Maule", que figuran a nombre de INVERSIONES PALHUA SA y ESTUD JUR JOSÉ
RODRÍGUEZ Y CÍA. LTDA., roles de avalúo 3718-250 y 3718-183, Comuna de TALCA, VII
Región, superficies 1.128,33 m2 y 780,67 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos integrada
por CARLOS LUIS VEGA RIVERA, PATRICIO ULISES DURÁN MARCOS y RODRIGO
ANTONIO SILVA LAZO, mediante informe de tasación de 12 de marzo de 2015, fijaron el monto
de la indemnización provisional en la cantidad de $29.671.609.-, para el lote N° 64-A y
$24.268.098.-, para el lote N° 64-B. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105623

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 521, de 3 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 180-A y 180-B, para la obra: "Mejoramiento Ruta V-815,
Tramo: Bif. Ilque-Cruce Ruta V-85", que figuran a nombre de ALMONACID VIDAL SERGIO
MOISÉS, rol de avalúo 173-68, Comuna de CALBUCO, Región de Los Lagos, superficies 827
m2. y 406 m2. La Comisión de Peritos integrada por NELSON BERNARDO TURRA TURRA,
CHRISTIAN EMIL RAUCH YÁÑEZ y NELSON FABIÁN IGOR FLORES, mediante informe de
tasación de 28 de noviembre de 2014, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $1.405.900.-, para el lote N° 180-A y $690.200.-, para el lote N° 180-B. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105628

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 522, de 3 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 26, 27, 28 y 29, para la obra: "Mejoramiento Ruta 7.
Sector: Puente Puñon - Puente Cisne", que figuran a nombre de HERNÁNDEZ STANGE MARÍA
ELENA, rol de avalúo 2212-286, Comuna de Hualaihue, Región de Los Lagos, superficies 192
m2., 158 m2., 426 m2. y 392 m2. La Comisión de Peritos integrada por NELSON BERNARDO
TURRA TURRA, JUAN SAMUEL BARRIENTOS BAHAMONDE y LEOPOLDO RAMÓN
SCHUMACHER GUARDA, mediante informe de tasación de 3 de agosto de 2013, fijó el monto
de la indemnización provisional en la cantidad de $48.000.-, para el lote N° 26, $39.500.-, para el
lote N° 27, $106.500.-, para el lote N° 28, y $98.000.- para el lote N° 29. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscal del Ministerio de Obras Públicas.
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CVE 1105625

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 523, de 3 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de
terreno N° 36, para la obra "Mejoramiento Ruta 7. Sector: Puente Puñon - Puente Cisne", que
figura a nombre de BARRÍA CORONADO NORMA DEL C, rol de avalúo 2213-191, Comuna de
HUALAIHUE, Región de Los Lagos, superficie 98 m2. La Comisión de Peritos integrada por
NELSON BERNARDO TURRA TURRA, JUAN SAMUEL BARRIENTOS BAHAMONDE y
LEOPOLDO RAMÓN SCHUMACHER GUARDA, mediante informe de tasación de 25 de agosto
de 2013, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $24.500.- para el lote N°
36. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105801

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 525, de 5 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 3 y 7, para la obra: MEJORAMIENTO CBI RUTA I-120
KM. 0.0 AL 14.7, LA ESTRELLA Y LITUECHE, que figura a nombre de MARAMBIO RUBIO
FERNANDO JAVIER, rol de avalúo 44-209 de la Comuna de LITUECHE y SUC OSORIO
VIDAL AGUSTO, rol de avalúo 41-2, Comuna de LA ESTRELLA, VI REGIÓN, superficies 850
y 257 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por ALEJANDRO GREGORIO
PADILLA HENRÍQUEZ, JOSÉ LUIS PEZO SEGOVIA y MARLENE TERESA RÍOS
MARCUELLO, mediante informe de tasación de 15 de junio de 2015, fijaron el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $4.116.000 para el lote N° 3, y $3.623.500 para el lote
N° 7. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del decreto ley N° 2.186, de 1978.
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CVE 1105572

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 526 de 5 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 15-3, 15-4 y 16-2 para la obra: REEMPLAZO PUENTE MAIPO, RUTA 5 SUR, Región
Metropolitana de Santiago, que figuran a nombre de AGRÍCOLA INCAL SA, AGRÍCOLA
INCAL SA y de INCAL LIMITADA, con roles de avalúo 319-279, 319-279 y 319-555 de la
comuna de Buin, superficies de 360 m2, 680 m2 y 2.655 m2, respectivamente. La comisión de
peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 341 de 3 de junio de 2016,
integrada por Sergio Alejandro Ayala Espinoza, Andrés Rainer Schulz Villanueva y Carolina
Claudia Verdejo Díaz, fijaron con fecha 16 de junio de 2016, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de $5.544.000 para el lote N° 15-3, $10.472.000 para el lote N° 15-4
y $40.887.000 para el lote N° 16-2. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105571

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 527 de 5 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de terreno
N° 7 para la obra: CONCESIÓN AMÉRICO VESPUCIO ORIENTE. TRAMO AV. EL SALTO -
PRÍNCIPE DE GALES. SECTOR 2: PUENTE CENTENARIO - PRÍNCIPE DE GALES, Región
Metropolitana de Santiago, que figuran a nombre de SOC INMOB E INV LUDAVIC LTDA., con
rol de avalúo 126-3 de la comuna de La Reina, superficie 598 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 161 de 30 de marzo de 2016,
modificada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 343 de 3 de junio de 2016,
integrada por Karina Alejandra Lorca Pérez, María Isabel de Jesús Ríos Marcuello y Mufida Viola
Abuawad Elias, fijaron con fecha 9 de junio de 2016, el valor provisional de la indemnización en la
cantidad de $576.413.500 para el lote N° 7. La indemnización se pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
 



CVE 1105570 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.548 | Jueves 01 de Septiembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1105570

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 528 de 5 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 5, 6 y 9 para la obra: CONCESIÓN AMÉRICO VESPUCIO ORIENTE. TRAMO AV. EL
SALTO - PRÍNCIPE DE GALES. SECTOR 2: PUENTE CENTENARIO - PRÍNCIPE DE
GALES, Región Metropolitana de Santiago, que figuran a nombre de AUTOMOTRIZ LA
CUMBRE LIMITADA, INVERSIONES SIEMPRE CONSTANTE LT y de INVERSIONES
SIEMPRE CONSTANTE LT, con roles de avalúo 126-5, 126-4 y 126-1 de la comuna de La Reina,
superficies de 307 m2, 303 m2 y 622 m2, respectivamente. La comisión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 161 de 30 de marzo de 2016, modificada por
Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 343 de 3 de junio de 2016, integrada por Karina
Alejandra Lorca Pérez, María Isabel de Jesús Ríos Marcuello y Mufida Viola Abuawad Elias,
fijaron con fecha 9 de junio de 2016, el valor provisional de la indemnización en las cantidades de
$341.604.200 para el lote N° 5, $410.058.600 para el lote N° 6 y $951.090.000 para el lote N° 9.
La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105569

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 529 de 5 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 1, 2, 3 y 4 para la obra: CONCESIÓN AMÉRICO VESPUCIO ORIENTE. TRAMO AV. EL
SALTO - PRÍNCIPE DE GALES. SECTOR 2: PUENTE CENTENARIO - PRÍNCIPE DE
GALES, Región Metropolitana de Santiago, que figuran a nombre de EMPRESA
CONSTRUCTORA COUNTRY LOE, BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, de ANFRUNS
Y COMPAÑÍA LIMITADA y de HERNÁN HERMAN MARIO ANFRUNS, con roles de avalúo
128-2, 128-1, 128-18 y 128-17 de la comuna de La Reina, superficies de 220 m2, 268 m2, 111 m2
y 196 m2, respectivamente. La comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta N° 161 de 30 de marzo de 2016, modificada por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta N° 343 de 3 de junio de 2016, integrada por Karina Alejandra Lorca Pérez, María
Isabel de Jesús Ríos Marcuello y Mufida Viola Abuawad Elias, fijaron con fecha 9 de junio de
2016, el valor provisional de la indemnización en las cantidades de $546.194.000 para el lote N° 1,
$598.920.000 para el lote N° 2, $230.598.000 para el lote N° 3 y $205.071.000 para el lote N° 4.
La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105568

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 530 de 5 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 18 y 21 para la obra: CONCESIÓN AMÉRICO VESPUCIO ORIENTE. TRAMO AV. EL
SALTO - PRÍNCIPE DE GALES. SECTOR 2: PUENTE CENTENARIO - PRÍNCIPE DE
GALES, Región Metropolitana de Santiago, que figuran a nombre de INVERSIONES
OREGONIA SA e INVERSIONES OREGONIA SA, con roles de avalúo 122-12 y 122-11 de la
comuna de La Reina, superficies de 593 m2 y 527 m2, respectivamente. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 162 de 31 de marzo de 2016,
modificada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 344 de 3 de junio de 2016,
integrada por Solange Alejandra Lagos Díaz, Ricardo Antonio Strickler Arellano e Inés Elena
Otárola Castillo, fijaron con fecha 13 de junio de 2016, el valor provisional de la indemnización en
las cantidades de $876.315.000 para el lote N° 18 y $643.891.000 para el lote N° 21. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105611

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 531, de 8 de agosto de 2016, se dejó sin efecto los numerales 3°,
4°, 5° y 6°, del Decreto Exento MOP N° 1327, de 22 de diciembre de 2014, en la parte que se
refiere al Convenio Directo de Precio Ad-Referéndum, a la suscripción de la escritura de
expropiación y en lo que respecta a la indemnización del lote de terreno N° 140, expropiado con
motivo de la obra: "Ampliación Ruta 5, Varios Tramos, Sector Bifurcación Pupelde Quellón,
Tramo 2 Colonia Yungay Quellón, Comuna de Quellón, Provincia de Chiloé, Región de Los
Lagos. Consígnese judicialmente el monto provisional de la indemnización fijada mediante
tasación de 9 de noviembre de 2011, en la suma de $790.000, para el lote N° 140.
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CVE 1105792

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 532, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 83, 87, 91 y 96, para la obra: REPOSICIÓN RUTA A-133,
SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, que figura a nombre de SOC INMOBILIARIA TORRE
SA, YAMPARA LOVERA EDWIN, GREGORIO CORIZA MARIO MAURICIO y VADULLI
CHIARELLA MARÍA Y OTRA, roles de avalúo 3410-134, 3420-247, 3420-233 y 3420-48,
Comuna de ARICA, XV REGIÓN, superficies 952, 120, 296 y 230 m2 respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada por LUIS BERNARDO AGUILERA CABRERA, ANGÉLICA
YANETT SEURA ROJAS y DANILO JOSÉ FERNÁNDEZ RADIC, mediante informe de
tasación de 15 de enero de 2014, modificada por acta de fecha 15 de enero de 2016, en lo que
respecta a los lotes N°s. 83, 87 y 96, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $36.015.500 para el lote N° 83, $2.491.000 para el lote N° 87, $42.251.000 para el lote N° 91, y
$3.450.000 para el lote N° 96. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105612

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 533, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 35, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA W-195 SECTOR:
QUEMCHI - PUCHAURAN TRAMO: KM. 0,00000 A KM. 28,63090, que figura a nombre de
PASCUAL CARIMONEY TOCOL, SIN ROL, Comuna de QUEMCHI, REGIÓN DE LOS
LAGOS, superficie 218 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 16 de julio de 2012, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $449.080 para el lote N° 35. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105613

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 534, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 5-B y 7-A, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA W-195
SECTOR: QUEMCHI - PUCHAURAN TRAMO: KM. 0,00000 A KM. 28,63090, que figuran a
nombre de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI y MELIAN URIBE MARÍA
ANGÉLICA Y OTROS, roles de avalúo EN TRÁMITE y 201-95, Comuna de QUEMCHI, X
REGIÓN DE LOS LAGOS, superficies 369 m2. y 527 m2. La Comisión de Peritos integrada por
NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de
tasación de 9 de septiembre de 2013, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $970.280 para el lote N° 5-B y $1.778.500 para el lote N° 7-A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105789

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 535, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 68 y 75, para la obra: REPOSICIÓN RUTA A-133,
SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, que figura a nombre de A RAMÍREZ A PC 23 LT 1 A y
GUERRERO TELLO ESTEBAN ABEL, roles de avalúo 3412-7 y 3412-68, Comuna de ARICA,
XV REGIÓN, superficies 378 y 167 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por
LUIS BERNARDO AGUILERA CABRERA, ANGÉLICA YANETT SEURA ROJAS y DANILO
JOSÉ FERNÁNDEZ RADIC, mediante informe de tasación de 15 de enero de 2014, fijó el monto
de la indemnización provisional en la cantidad de $22.503.000 para el lote N° 68, y $8.133.000
para el lote N° 75. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105634

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 536, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 42 y 54, para la obra: REPOSICIÓN RUTA A-133,
SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, que figura a nombre de MAMANI MOYA SANTIAGO y
MIRANDA RAMÍREZ IGNACIO, roles de avalúo 3410-196 y 3412-3, Comuna de ARICA, XV
REGIÓN, superficies 36 y 906 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por LUIS
BERNARDO AGUILERA CABRERA, ANGÉLICA YANETT SEURA ROJAS y DANILO
ALEJANDRO BASIS QUEIROLO, mediante informe de tasación de 15 de enero de 2014,
modificada por acta de fecha 15 de febrero de 2016, lote N° 42, fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de $576.000 para el lote N° 42, y $20.709.300 para el lote N° 54. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
 



CVE 1105790 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.548 | Jueves 01 de Septiembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1105790

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 537, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 124 y 128, para la obra: REPOSICIÓN RUTA A-133,
SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, que figura a nombre de VADULLI CHIARELLA
MARÍA Y OTRA y CASTRO LINARES EUFENIA, roles de avalúo 3420-48 y 3420-202,
Comuna de ARICA, XV REGIÓN, superficies 201 y 222 m2 respectivamente. La Comisión de
Peritos integrada por LUIS BERNARDO AGUILERA CABRERA, ANGÉLICA YANETT
SEURA ROJAS y DANILO ALEJANDRO BASIS QUEIROLO, mediante informe de tasación de
19 de enero de 2014, modificada por acta de fecha 15 de febrero de 2016, respecto al lote N° 124,
fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $3.966.600 para el lote N° 124, y
$39.062.000 para el lote N° 128. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105614

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 538, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 97, 99 y 100, para la obra: AMPLIACIÓN RUTA 5,
VARIOS TRAMOS, SECTOR BIFURCACIÓN PUPELDE QUELLÓN, TRAMO 2 COLONIA
YUNGAY QUELLÓN, que figuran a nombre de TORRES BARRÍA JUAN EVANGELISTA Y
OT, rol de avalúo 190-1, Comuna de QUELLÓN, X REGIÓN DE LOS LAGOS, superficies 4.089
m2., 1.589 m2. y 3.111 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informes de tasación de 9 de noviembre de 2011,
complementadas por actas de fecha 25 de agosto de 2015, fijó el monto de la indemnización
provisional en las cantidades de $6.597.050, para el lote N° 97, $3.457.000, para el lote N° 99 y
$6.615.000, para el lote N° 100. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105615

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 539, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 1-A, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA W-195 SECTOR:
QUEMCHI - PUCHAURAN TRAMO: KM. 0,00000 A KM. 28,63090, que figura a nombre de
ZUNIGA VARGAS GERARDO, rol de avalúo 154-30, Comuna de QUEMCHI, REGIÓN DE
LOS LAGOS, superficie 124 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 18 de abril de 2014, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $692.044, para el lote N° 1-A. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105618

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 540, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 148, 151, 153 y 161, para la obra: REPOSICIÓN
MEJORAMIENTO RUTA 5, TARA - COMPU, KM. 1.214,20000 A KM. 1.238,77284, que
figuran a nombre de COMUNIDAD INDÍGENA COIHUIN DE COMPU, COMUNIDAD
INDÍGENA COIHUIN DE COMPU, MARÍA ADELA CHEUQUEMAN HARO y CORP
NACIONAL DE DESARROLLO INDI, roles de avalúo EN TRÁMITE, EN TRÁMITE, SIN ROL
y 131-38, Comuna de QUELLÓN, lotes N°s. 148, 151 y 153 y QUEILÉN, lote N° 161, REGIÓN
DE LOS LAGOS, superficies 51 m2., 113 m2., 618 m2. y 608 m2. La Comisión de Peritos
integrada por NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de
tasación de 9 de septiembre de 2011, fijó el monto de la indemnización provisional en las
cantidades de $488.855, para el lote N° 148, $174.020, para el lote N° 151, $3.061.080, para el lote
N° 153, y $1.252.480, para el lote N° 161. La indemnización se pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105619

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 541, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 81-A, para la obra: CONSTRUCCIÓN BY PASS CASTRO EN
CHILOÉ, que figura a nombre de LEUQUEN CHODIL JUAN CARLOS, rol de avalúo 1204-80,
Comuna de CASTRO, REGIÓN DE LOS LAGOS, superficie 478 m2. La Comisión de Peritos
integrada por SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA y PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, mediante
informe de tasación de 5 de febrero de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la
cantidad de $842.000, para el lote N° 81-A. La indemnización se pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105624

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 542, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 77-A, 87-A, 88-A y 89-A, para la obra: "Mejoramiento
Ruta V-815, Tramo: Bif. Ilque-Cruce Ruta V-85", que figuran a nombre de VARGAS MONTIEL
JUAN, CUMICHEO ZUNIGA HÉCTOR ELADIO, CUMICHEO ZUNIGA EDUARDO A Y
OTRA y HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ LUIS ALBER, roles de avalúo 179-19, 178-7, 178-49 y
178-6, Comuna de CALBUCO, Región de Los Lagos, superficies 278 m2., 89 m2., 78 m2. y 22
m2. La Comisión de Peritos integrada por NELSON BERNARDO TURRA TURRA, CHRISTIAN
EMIL RAUCH YÁÑEZ y NELSON FABIÁN IGOR FLORES, mediante informe de tasación de
28 de noviembre de 2014, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$389.200.-, para el lote N° 77-A, $124.600.-, para el lote N° 87-A, $109.200.-, para el lote N°
88-A, y $30.800.- para el lote N° 89-A. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105617

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 543, de 8 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 138, 150 y 158, para la obra: REPOSICIÓN
MEJORAMIENTO RUTA 5, TARA - COMPU, KM. 1.214,20000 A KM. 1.238,77284, que
figuran a nombre de GUILLERMINA GUENTEO NITOR Y OTROS, BAHAMONDE
BAHAMONDE ÁNGEL CÉSAR y BARRÍA MANAO CARLOS JULIÁN, roles de avalúo SIN
ROL, 234-83 y 232-7, Comunas de CHONCHI, lote N° 138 y QUELLÓN, lotes N°s. 150 y 158,
REGIÓN DE LOS LAGOS, superficies 815 m2., 143 m2., y 315 m2. La Comisión de Peritos
integrada por NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de
tasación de 9 de septiembre de 2011, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $1.302.900, para el lote N° 138, $294.580, para el lote N° 150 y $3.137.250, para el lote N° 158.
La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105803

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 544, de 9 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 8, 9, 10 y 11, para la obra: MEJORAMIENTO CBI RUTA
I-120 KM. 0.0 AL 14.7, LA ESTRELLA Y LITUECHE, que figuran a nombre de OYARZÚN
ESTAY CRISTIAN Y OTROS, rol de avalúo 41-1, Comuna de LA ESTRELLA, VI REGIÓN,
superficies 478, 433, 145 y 586 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por
ALEJANDRO GREGORIO PADILLA HENRÍQUEZ, JOSÉ LUIS PEZO SEGOVIA y
MARLENE TERESA RÍOS MARCUELLO, mediante informe de tasación de 15 de junio de 2015,
fijaron el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $6.739.200 para el lote N° 8,
$2.381.400 para el lote N° 9, $1.663.000 para el lote N° 10, y $4.115.400 para el lote N° 11. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105800

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 545, de 9 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 12, 13 y 14, para la obra: MEJORAMIENTO CBI RUTA
I-120 KM. 0.0 AL 14.7, LA ESTRELLA Y LITUECHE, que figura a nombre de OYARZÚN
ESTAY CRISTIAN Y OTROS, rol de avalúo 41-1, Comuna de LA ESTRELLA, VI REGIÓN,
superficies 229, 75 y 179 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por
ALEJANDRO GREGORIO PADILLA HENRÍQUEZ, JOSÉ LUIS PEZO SEGOVIA y
MARLENE TERESA RÍOS MARCUELLO, mediante informe de tasación de 15 de junio de 2015,
fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $4.085.600 para el lote N° 12,
$3.660.000 para el lote N° 13, y $4.108.300 para el lote N° 14. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105622

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 546, de 9 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 67-A y 67-B, para la obra: CONSTRUCCIÓN BY PASS
CASTRO EN CHILOÉ, que figura a nombre de INMOBILIARIA E INVERSIONES
HERNANDE, rol de avalúo 1201-25, Comuna de CASTRO, X REGIÓN DE LOS LAGOS,
superficies 909 m2. y 414 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA, SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH y PATRICIO
FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, mediante informe de tasación de 5 de febrero de 2015,
fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $2.181.600 para el lote N° 67-A y
$2.377.000 para el lote N° 67-B. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105565

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 547 de 9 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 29-1, 32-1, 32-A1 y 32-2 para la obra: CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN -
CABRERO. SECTOR B4: RUTA 5 - CHOLGUÁN TRAMO 1, VIII Región del Biobío, que
figuran a nombre de FORESTAL MININCO S.A., de CASTRO VIVALLOS MARTA Y OTRA,
de CANDIA ZAPATA SANTIAGO FELIPE y de FORESTAL MININCO S.A., con roles de
avalúo 1305-13, 1305-21 y 1305-103 de Cabrero los primeros tres lotes, y 351-32 de Yungay el
lote N° 32-2, superficies de 6.371 m2, 1.724 m2, 1.796 m2 y 394 m2, respectivamente. La
comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 135 de 21 de
marzo de 2016, integrada por Juan Pablo Contreras Mallea, Ángel Mauricio Cáceres Barra y Karin
Alicia Ernst Elizalde, fijaron con fecha 10 de abril de 2016, el valor provisional de la
indemnización en las cantidades de $6.785.350 para el lote N° 29-1, $4.184.625 para el lote N°
32-1, $2.349.400 para el lote N° 32-A1 y $696.900 para el lote N° 32-2. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978.
 



CVE 1105558 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.548 | Jueves 01 de Septiembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1105558

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 550 de 11 de agosto de 2016, se tuvo por desistida la
expropiación del lote de terreno N° 188L3, para la obra: "PROYECTO LÍNEA 3 LA REINA -
HUECHURABA, SECTOR: AV. GRECIA - AV. VICUÑA MACKENNA", ordenada por Decreto
Exento MOP N° 273 de 29 de abril de 2015. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 7° y 32° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105553

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 552, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno "A", para la obra: MEJORAMIENTO BORDE COSTERO PLAYA
BRAVA Y DEL JEFE, CALDERA, que figura a nombre de EMPRESA DE TRANSPORTE
FERROVIARIO S, rol de avalúo 1020-50, Comuna de CALDERA, III REGIÓN DE ATACAMA,
superficie 4.635 m2. La Comisión de Peritos integrada por SONIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH, NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA y CLAUDIO ANDRÉS
CONCHA GROSSI, mediante informe de tasación de 6 de junio de 2014, complementada por actas
de fecha 27 de julio de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$46.035.120, para el lote "A". La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105567

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 553 de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 29, 30, 31 y 32 para la obra: CONCESIÓN VIAL PUENTE INDUSTRIAL SECTOR C:
RUTA ENTRE RIBERA SUR RÍO BIOBÍO - ENLACE LOS BATROS, VIII Región del Biobío,
que figuran a nombre de BACHMANN MUÑOZ MARÍA ELENA, de VERA MALDONADO
JUAN DE DIOS, de SOC INV INMOB Y CONST LA DOMI Y OTR y de VERA MALDONADO
JUAN DE DIOS, con roles de avalúo 15009-665, 15070-7, 15070-8 y 15008-179 de la comuna de
San Pedro de la Paz, superficies de 3 m2, 1.315 m2, 1.001 m2 y 1.622 m2, respectivamente. La
comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 83 de 24 de
febrero de 2016, modificada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 248 de 29 de abril
del mismo año, integrada por Rodrigo Alexis Escobar Fernández, Marcelo Gabriel Oyarzo Saldías
y Nicolás Alejandro Alarcón Sánchez, fijaron con fecha 19 de mayo de 2016, el valor provisional
de la indemnización en las cantidades de $39.000 para el lote N° 29, $23.556.500 para el lote N°
30, $83.730.500 para el lote N° 31 y $22.664.250 para el lote N° 32. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105566

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 554 de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada por
los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley N° 15.840 y DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno
N°s. 33, 34 y 35 para la obra: CONCESIÓN VIAL PUENTE INDUSTRIAL SECTOR C: RUTA
ENTRE RIBERA SUR RÍO BIOBÍO - ENLACE LOS BATROS, VIII Región del Biobío, que
figuran a nombre de COMERCIAL LOS BATROS LTDA., COMERCIAL LOS BATROS LTDA.
y de VERA MALDONADO JUAN DE DIOS, con roles de avalúo 15070-6, 15008-182 y 15070-7
de la comuna de San Pedro de La Paz, superficies de 330,72 m2, 911,18 m2 y 2.883 m2,
respectivamente. La comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta
N° 83 de 24 de febrero de 2016, modificada por Resolución Expropiaciones Fiscalía Exenta N° 248
de 29 de abril del mismo año, integrada por Rodrigo Alexis Escobar Fernández, Marcelo Gabriel
Oyarzo Saldías y Nicolás Alejandro Alarcón Sánchez, fijaron con fecha 19 de mayo de 2016, el
valor provisional de la indemnización en las cantidades de $6.729.520 para el lote N° 33,
$54.041.280 para el lote N° 34 y $38.165.000 para el lote N° 35. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105631

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 555, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 78, para la obra: REPOSICIÓN RUTA G-78, SECTOR
MELIPILLA - CUNCUMÉN, que figura a nombre de BRITO GARRIDO MARÍA E Y OTRA, rol
de avalúo 2023-202, Comuna de MELIPILLA, R.M. METROPOLITANA DE SANTIAGO,
superficie 66 m2. La Comisión de Peritos integrada por JUAN CARLOS INFANTE
LANGEMBACH, KARINE ELKE ACEVEDO HINOJOSA y HERMAN EDGARDO
FIGUEROA ZÚÑIGA, mediante informe de tasación de 1 de diciembre 2014, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $5.990.520 para el lote N° 78. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105795

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 556, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 6, 7 y 8, para la obra: REPOSICIÓN RUTA 11 CH, S:
ARICA TAMBO QUEMADO KM. 36-60, que figura a nombre de HUANCA MAMANI ANÍBAL
ARTURO, HUANCA MAMANI ANÍBAL ARTURO y HUANCA MAMANI ANÍBAL
ARTURO, roles de avalúo 3200-121, 3200-121 y 3200-141, Comuna de ARICA, XV REGIÓN,
superficies 294, 83 y 612 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por LUIS
BERNARDO AGUILERA CABRERA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y
NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, mediante informe de tasación de 3 de
marzo de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $3.243.000 para el
lote N° 6, $734.048 para el lote N° 7, y $1.530.000 para el lote N° 8. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105630

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 557, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 3, 4 y 7, para la obra: REPOSICIÓN Y CONSTR PTES Y
LOSAS, PROV. CHACABUCO, MELIP Y TALAGAN, COLINA, COMUNA DE COLINA,
PROVINCIA DE CHACABUCO, REGIÓN METROPOLITANA, que figura a nombre de
MUNICIPALIDAD DE COLINA, MUNICIPALIDAD DE COLINA y RAMÍREZ ROJAS
CÉSAR ARTURO, roles de avalúo 186-362, 186-362 y 186-9, Comuna de COLINA, R.M.,
superficies 1.215, 396 y 142 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por KARINE
ELKE ACEVEDO HINOJOSA, NÉSTOR ÁLVARO ABELLO RODRÍGUEZ y CAROLINA
CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, mediante informe de tasación de 12 de mayo de 2015, fijó el monto
de la indemnización provisional en la cantidad de $34.810.200 para el lote N° 3, $16.117.880 para
el lote N° 4, y $1.634.500 para el lote N° 7. La indemnización se pagará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105596

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 558, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 99, para la obra: REPOSICIÓN MEJORAMIENTO RUTA 5,
SECTOR TARA - COMPU, TRAMO KM. 1.214,20000 A KM. 1.238,77284, que figura a nombre
de VILLARROEL ANDRADE LUIS HERNÁN, rol de avalúo 234-103, Comuna de CHONCHI,
REGIÓN DE LOS LAGOS, superficie 199 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y
SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 9 de septiembre de
2011, complementada por acta de fecha 2 de julio de 2015, fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de $796.000, para el lote N° 99. La indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N°
2.186, de 1978.
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CVE 1105616

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 559, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 70 y 71, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA W-195
SECTOR: QUEMCHI - PUCHAURAN TRAMO: KM. 0,00000 A KM. 28,63090, que figuran a
nombre de JOSÉ MARÍA BAHAMONDE ULLOA, SIN ROL, Comuna de DALCAHUE, X
REGIÓN DE LOS LAGOS, superficies 397 m2. y 241 m2. La Comisión de Peritos integrada por
NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de
tasación de 16 de julio de 2012, fijó el monto de la indemnización provisional en las cantidades de
$973.790, para el lote N° 70 y $518.960, para el lote N° 71. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105620

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 560, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 28, para la obra: REPOSICIÓN MEJORAMIENTO RUTA 5,
SECTOR TARA - COMPU, TRAMO: KM. 1.214,20000 A KM. 1.238,77284, que figura a nombre
de MARQUEZ MARQUEZ EDDIE MARCELO, rol de avalúo 142-174, Comuna de CHONCHI,
REGIÓN DE LOS LAGOS, superficie 134 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y
SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 9 de septiembre de
2011, complementada por acta de fecha 2 de julio de 2015, fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de $123.280, para el lote N° 28. La indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N°
2186, de 1978.
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CVE 1105793

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 561, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 19, 23 y 24, para la obra: REPOSICIÓN RUTA 11 CH, S:
ARICA TAMBO QUEMADO KM. 36-60, que figura a nombre de DAVELSBERG MARAGANO
PERCY ALEJAN, DAVELSBERG MARAGANO PERCY ALEJAN y DAVELSBERG
MARAGANO PERCY ALEJAN, roles de avalúo 3200-126, 3200-126 y 3200-126, Comuna de
ARICA, XV REGIÓN, superficies 333, 1.267 y 332 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos
integrada por LUIS BERNARDO AGUILERA CABRERA, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y NORMAN ESTANISLAO CALDERÓN PONTIGGIA, mediante
informe de tasación de 3 de marzo de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la
cantidad de $13.514.120 para el lote N° 19, $3.167.500 para el lote N° 23, y $930.000 para el lote
N° 24. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105796

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 562, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 1, 2, 4, 4-A y 6, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA
I-690 CRUCE RUTA 90 CRUCE-RUTA I-60, PERALILLO, que figura a nombre de
CONTRERAS PINO MARIANA Y OTROS, SOCIEDAD AGRÍCOLA PERALILLO LT,
SOCIEDAD AGRÍCOLA PERALILLO LT, OBISPADO RANCAGUA y CÁCERES NÚÑEZ
ERNESTO DEL CARM, roles de avalúo 101-15, 102-1, 102-1, 148-1 y 101-67, Comuna de
PERALILLO, VI REGIÓN, superficies 702, 1627, 550, 119 y 54 m2 respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada por ORLANDO ANTONIO FARIÑA VÁSQUEZ, SERGIO
ANDRÉS SHIPLEY RUBIO y OSCAR BERNARDO NAVEA MUÑOZ, mediante informe de
tasación de 14 de julio de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$1.859.800 para el lote N° 1, $6.547.800 para el lote N° 2, $3.868.400 para el lote N° 4, $743.106
para el lote N° 4-A, y $572.562 para el lote N° 6. La indemnización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978.
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CVE 1105794

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 563, de 11 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropiaron los lotes de terreno N°s. 68, 69, 70, 71 y 72, para la obra: REPOSICIÓN RUTA
G-78, SECTOR MELIPILLA-CUNCUMÉN, que figura a nombre de CARRENO SALDANO
JUAN, CARRENO SALDANO JUAN, ÁLVAREZ MILLARES GRICELDA E HIJOS, SERVIU
METROPOLITANO y SERVIU METROPOLITANO, roles de avalúo 2023-21, 2023-21,
2023-427, 2709-317 y 2709-319, Comuna de MELIPILLA, R.M., superficies 67, 70, 161, 274 y 71
m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por JUAN CARLOS INFANTE
LANGEMBACH, KARINE ELKE ACEVEDO HINOJOSA y HERMAN EDGARDO
FIGUEROA ZÚÑIGA, mediante informe de tasación de 1 de diciembre de 2014, fijó el monto de
la indemnización provisional en la cantidad de $2.901.740 para el lote N° 68, $5.060.400 para el
lote N° 69, $6.696.420 para el lote N° 70, $11.354.280 para el lote N° 71, y $6.815.620 para el lote
N° 72. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105557

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 564 de 17 de agosto de 2016, se tuvo por desistida la
expropiación del lote de terreno N° 141L6-5, para la obra: "PROYECTO LÍNEA 6 LAS CONDES
- CERRILLOS, SECTOR: PROVIDENCIA", ordenada por Decreto Exento MOP N° 325 de 26 de
mayo de 2015. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7° y 32°
del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105556

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP N° 565 de 17 de agosto de 2016, se tuvo por desistida la
expropiación del lote de terreno N° 141L6-24, para la obra: "PROYECTO LÍNEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS, SECTOR: PROVIDENCIA", ordenada por Decreto Exento MOP N°
385 de 4 de junio de 2015. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 7° y 32° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105804

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 566, de 17 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de 1960,
se expropió el lote de terreno N° 16-A, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA I-690 CRUCE
RUTA 90 CRUCE-RUTA I-60, PERALILLO, que figura a nombre de CONTRERAS DÍAZ
PATRICIO ALEJANDR, rol de avalúo 101-312, Comuna de PERALILLO, VI REGIÓN DEL
LIB. GRAL. B. O’HIGGINS, superficie 62 m2. La Comisión de Peritos integrada por ORLANDO
ANTONIO FARIÑA VÁSQUEZ, SERGIO ANDRÉS SHIPLEY RUBIO y OSCAR BERNARDO
NAVEA MUÑOZ, mediante informe de tasación de 28 de julio de 2015, complementada por acta
de 4 de abril de 2016, fijaron el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $540.675
para el lote N° 16-A. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105629

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 567, de 17 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley N° 15.840, del DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de
terreno N° 4-1, para la obra "Construcción Variante Polpaico en Ruta G-132, Comuna de Til Til",
que figura a nombre de TRANSPORTES RTC LIMITADA, rol de avalúo 66-624, Comuna de TIL
TIL, Región Metropolitana, superficie 39 m2. La Comisión de Peritos integrada por Néstor Abello
Rodríguez, Norman Calderón Pontiggia y Douglas Herrera Flores, mediante informe de tasación de
21 de agosto de 2014, complementada por acta de fecha 24 de febrero de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $1.842.800.- para el lote N° 4-1. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscal del Ministerio de Obras Públicas.
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CVE 1105578

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 572, de 18 de agosto de 2016, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de
terreno N° 78, para la obra "Mejoramiento Ruta I-85-J, Sector Codegua Lte. Regional", que figura
a nombre de VIGA SA, rol de avalúo 230-317, Comuna de CHIMBARONGO, VI Región,
superficie 104 m2. La Comisión de Peritos integrada por OSCAR NAVEA MUÑOZ, JOSÉ LUIS
PEZO SEGOVIA y SERGIO SHIPLEY RUBIO, mediante informe de tasación de 21 de febrero de
2014, fijaron el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $439.200.- para el lote N°
78. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1105554

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 587, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 1, superficie 564 m2., Rol de avalúo Nº 161-283, Comuna de Curarrehue, para la
obra: "SISTEMA DE AGUA POTABLE RURAL PUENTE BASAS CHICO, PROVINCIA DE
CAUTÍN, IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA". La comisión de peritos integrada por CLAUDIO
HERNÁN ANGULO SOTOMAYOR, HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPÚLVEDA y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA, fijó el valor de tasación con fecha 15 de enero de 2016,
acordándose la indemnización con su propietaria PATRICIA AUDOLINA MILLAQUEO
CARINAO, en la cantidad de $1.294.336.-, suma que se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía
MOP.
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CVE 1105564

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 593, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropiaron
los lotes de terreno N°s. 9 y 9-1, superficies 13.668 y 5.900 m2, Rol de Avalúo N° 136-183,
Comuna de Mostazal, para la obra: CONCESIÓN INTERNACIONAL RUTA 5 TRAMO:
SANTIAGO - TALCA, SECTOR TERCERAS PISTAS TRAMO III KM. 58.240,00 - KM.
69.000,00, PROVINCIA DE CACHAPOAL, VI REGIÓN DEL LIB. GRAL. B. O'HIGGINS. La
Comisión de Peritos integrada por RICARDO ANTONIO STRICKLER, DANILO ALEJANDRO
BASIS QUEIROLO y PAOLA ANDREA DOMINGO PORCELLA, fijó el valor de tasación con
fecha 25 de agosto de 2015, acordándose la indemnización con su propietaria MARÍA SOLEDAD
RUIZ DIEGO, en la cantidad de $254.342.353.- suma que se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía
MOP.
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CVE 1105563

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 594, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno N° 349-3, superficie 413 m2, Rol de Avalúo N° 264-167, Comuna de Florida, para
la obra: CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN - CABRERO, SECTOR A2: CABRERO
PONIENTE - EL PINO TRAMO 5, COMUNAS DE YUMBEL Y FLORIDA, PROVINCIA DE
BIOBÍO Y CONCEPCIÓN, VIII REGIÓN DEL BIOBÍO. La Comisión de Peritos integrada por
PAMELA ANDREA CAMPOS LÓPEZ, CRISTIAN ANDRÉS CÁCERES VARGAS y PABLO
ALEX MANSILLA ARAVENA, fijó el valor de tasación con fecha 18 de marzo de 2016,
acordándose la indemnización con su propietario SERGIO EDGARDO ROZAS JARA, en la
cantidad de $495.332.- suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105560

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 597, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno 76, superficie 193 m2., Rol Avalúo 3212-319, Comuna de Padre Las Casas, para la
obra: “MEJORAMIENTO CAMINO MAQUEHUE – ZANJA, PADRE LAS CASAS”, TRAMO
II - III, KM. 0,00000 - KM. 19,59300, Comunas de Padre Las Casas - Nueva Imperial, Provincia
de Cautín, Región de La Araucanía. La comisión de peritos integrada por EVALDO ROBERTO
CONTRERAS ROA, YASCHALA MARIBEL YÁÑEZ RIFFO y FERNANDO LUIS
CONTRERAS HENNINGS, fijó el valor de tasación con fecha 21 de julio de 2014, acordándose la
indemnización con su propietaria ROSA TORRES MARIANO, en la cantidad de $1.819.349.-,
suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105576

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 598, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de
terreno N° 36-8, superficie 178 m2., Rol N° 148-355 E/T, Comuna de Huasco, para la obra:
“MEJORAMIENTO RUTA C-46 VALLENAR HUASCO” (TRAMO FREIRINA - HUASCO),
PROVINCIA DE HUASCO, REGIÓN DE ATACAMA. La comisión de peritos integrada por
PATRICIO CASAGRANDE ULLOA, SONIA GALLEGOS BLANCH y NORMAN CALDERÓN
PONTIGGIA, fijó el valor de tasación con fecha 20 de noviembre de 2014, acordándose la
indemnización con su propietaria SOCIEDAD AGRÍCOLA ROJAS LIMITADA, en la cantidad de
$2.838.244.- suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105561

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 599, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno 97, superficie 425 m2., Rol Avalúo 618-256, Comuna de Nueva Imperial, para la
obra: “MEJORAMIENTO CAMINO MAQUEHUE - ZANJA, PADRE LAS CASAS”, TRAMO II
- III, KM. 0,00000 - KM. 19,59300, Comunas de Padre Las Casas - Nueva Imperial, Provincia de
Cautín, Región de La Araucanía. La comisión de peritos integrada por EVALDO ROBERTO
CONTRERAS ROA, YASCHALA MARIBEL YÁÑEZ RIFFO y FERNANDO LUIS
CONTRERAS HENNINGS, fijó el valor de tasación con fecha 21 de julio de 2014, acordándose la
indemnización con su propietario OSVALDO FERNANDO HUAIQUIPAN LIENQUEO, en la
cantidad de $3.331.416.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105577

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 601, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, que fijó el
texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el lote de
terreno N° 33-3-A, superficie 74 m2., Rol N° 111-39, Comuna de Huasco, para la obra:
“MEJORAMIENTO RUTA C-46 VALLENAR HUASCO” (TRAMO FREIRINA - HUASCO),
PROVINCIA DE HUASCO, REGIÓN DE ATACAMA. La comisión de peritos integrada por
PATRICIO CASAGRANDE ULLOA, SONIA GALLEGOS BLANCH y NORMAN CALDERÓN
PONTIGGIA, fijó el valor de tasación con fecha 27 de septiembre de 2015, acordándose la
indemnización con su propietaria ROSA AÍDA NARRÍA CERECEDA, en la cantidad de
$11.621.182.- suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105559

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 602, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropiaron
los lotes de terreno 50, 51, 52 y 53, superficies 980, 1.503, 313 y 112 m2., Rol Avalúo 540-24,
Comuna de Saavedra, para la obra: "MEJORAMIENTO RUTA S-422 PTO. SAAVEDRA - EL
ALMA - EL TEMO, SAAVEDRA", PROVINCIA DE CAUTÍN, REGIÓN DE LA
ARAUCANÍA. La comisión de peritos integrada por ENERDINA DEL CARMEN CID
RAMÍREZ, PABLO ALEX MANSILLA ARAVENA y EVALDO ROBERTO CONTRERAS
ROA, fijó el valor de tasación con fecha 21 de diciembre de 2013, Acta Especial y Actas
Complementarias de 6 de octubre de 2014, acordándose la indemnización con su propietario
GAMAL ABDEL CERDA ETCHEPARE, en la cantidad de $5.794.463.-, suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105591

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 609, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 10, superficie 1.046 m2., Rol Avalúo 3200-302, Comuna de Temuco,
para la obra: “MEJORAMIENTO CBI RUTA S-314 MONTE VERDE - ENDESA, TEMUCO”,
KM. 0,00000 - KM. 10,19334, Provincia de Cautín, Región de La Araucanía. La comisión de
peritos integrada por PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, YASCHALA
MARIBEL YÁÑEZ RIFFO y MARÍA SOLEDAD NÚÑEZ ARROYO, fijó el valor de tasación
con fecha 19 de diciembre de 2014, complementada por Acta de 2 de octubre de 2015, acordándose
la indemnización con sus propietarios ALICIA ANDREA QUIDEL LICANQUEO Y OTROS, en
la cantidad de $9.110.517.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105562

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 610, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno 96, superficie 475 m2., Rol Avalúo 618-279, Comuna de Nueva Imperial, para la
obra: “MEJORAMIENTO CAMINO MAQUEHUE - ZANJA, PADRE LAS CASAS”, TRAMO II
- III, KM. 0,00000 - KM. 19,59300, Comunas de Padre Las Casas - Nueva Imperial, Provincia de
Cautín. Región de La Araucanía. La comisión de peritos integrada por EVALDO ROBERTO
CONTRERAS ROA, YASCHALA MARIBEL YÁÑEZ RIFFO y FERNANDO LUIS
CONTRERAS HENNINGS, fijó el valor de tasación con fecha 21 de julio de 2014, acordándose la
indemnización con su propietaria EDITH VIRGINIA NAHUEL COLLIPAL, en la cantidad de
$3.055.444.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105589

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 611, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 14-B, Rol de avalúo 1117-27, Comuna de Castro, superficie 26.362 m2.,
para la obra "CONSTRUCCIÓN BY PASS CASTRO EN CHILOÉ" Comunas de CASTRO -
CHONCHI, Provincia de Chiloé, Región de Los Lagos. La comisión de peritos, integrada por
Patricio Fernando Casagrande Ulloa, Sonia Catalina Gallegos Blanch y Norman Estanislao
Calderón Pontiggia, fijó el valor de tasación con fecha 20 de junio de 2015, acordándose la
indemnización con su propietario MANUEL VARGAS GODOY, en la cantidad de
$213.557.736.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105587

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 612, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió los lotes de terreno 57 y 58, Rol de avalúo 179-28, Comuna de Quellón, superficie 53 y
385 m2. respectivamente, para la obra AMPLIACIÓN RUTA 5, VARIOS TRAMOS, SECTOR
BIFURCACIÓN PUPELDE QUELLÓN, TRAMO 2 COLONIA YUNGAY QUELLÓN,
COMUNA DE QUELLÓN, PROVINCIA DE CHILOÉ, REGIÓN DE LOS LAGOS. La comisión
de peritos, integrada por Sonia Catalina Gallegos Blanch, Norman Estanislao Calderón Pontiggia y
Patricio Fernando Casagrande Ulloa, fijó el valor de tasación con fecha 15 de noviembre de 2011,
acordándose la indemnización con su propietario CARLOS JOSÉ TAVIE NAUDAM, en la
cantidad de $3.368.318.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105588

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 613, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió los lotes de terreno 131-B2, Rol de avalúo 2243-159, Comuna de Osorno, superficie
1.093 m2., para la obra "CAMINO REPOSICIÓN RUTA 215-CH, SECTOR BIFURCACIÓN
AEROPUERTO CARLOS HOTT - CRUCE LAS LUMAS, TRAMO KM. 3,99292 AL KM.
21,80000” COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, REGIÓN DE LOS LAGOS. La comisión de
peritos, integrada por Leopoldo Ramón Schumacher Guarda, Juan Samuel Barrientos Bahamonde y
Juan Celestino Givannini Mansilla, fijó el valor de tasación con fecha 21 de abril de 2014,
acordándose la indemnización con su propietaria MARIELA NILDA GÓMEZ MARDONES, en la
cantidad de $3.905.918.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105584

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 614, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 7, Rol de avalúo 2253-4, Comuna de Chillán, superficie 2.917, para la
obra "REPOSICIÓN PUENTE CONFLUENCIA EN RUTA N-60-O, PROV. DE ÑUBLE",
comunas de Chillán y Portezuelo, Provincia de Nuble, Región del Biobío. La comisión de peritos,
integrada por Alejandra Leonor Figueroa Giralt, Dory Gisela Donoso Salgado y Ricardo Pedro
Echeverría Hohmann, fijó el valor de tasación con fecha 17 de enero de 2014, acordándose la
indemnización con su propietario RICARDO SENEN SALAZAR ROMERO, en la cantidad de
$9.334.949.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105585

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 615, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 12-A, Rol de avalúo 12253-4, Comuna de Chillán, superficie 74, para la
obra "REPOSICIÓN PUENTE CONFLUENCIA EN RUTA N-60-O, PROV. DE ÑUBLE",
comunas de Chillán y Portezuelo, Provincia de Ñuble, Región del Biobío. La comisión de peritos,
integrada por Alejandra Leonor Figueroa Giralt, Dory Gisela Donoso Salgado y Ricardo Pedro
Echeverría Hohmann, fijó el valor de tasación con fecha 15 de julio de 2015, acordándose la
indemnización con su propietaria MARÍA DEL TRÁNCITO BETANCUR GONZÁLEZ, en la
cantidad de $473.828.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105586

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 616, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió los lotes de terreno 5 y 6, Roles de avalúo 2253-62 y 2253-3 respectivamente, Comuna de
Chillán, superficie 2.297 y 4.819 m2. respectivamente, para la obra "REPOSICIÓN PUENTE
CONFLUENCIA EN RUTA N-60-O, PROV. DE ÑUBLE", comunas de Chillán y Portezuelo,
Provincia de Ñuble, Región del Biobío. La comisión de peritos, integrada por Alejandra Leonor
Figueroa Giralt, Dory Gisela Donoso Salgado y Ricardo Pedro Echeverría Hohmann, fijó el valor
de tasación con fecha 17 de enero de 2014, acordándose la indemnización con sus propietarios
ROBINSON DEL CARMEN AGUILERA MARDONEZ Y OTROS, en la cantidad de
$30.421.262.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105579

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 617, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 51, Rol de avalúo 171-140, Comuna de Yerbas Buenas, superficie 476
m2., para la obra MEJORAMIENTO RUTA L-31, SECTOR LA FLORESTA-QUERI, Comuna de
YERBAS BUENAS, COLBÚN, Provincia de LINARES, Región DEL MAULE. La comisión de
peritos, integrada por Patricio Ulises Durán Marcos, Rodrigo Antonio Silva Lazo y Paula Soledad
González Ortega, fijó el valor de tasación con fecha 25 de junio de 2015, acordándose la
indemnización con su propietaria ELBA DE LAS MERCEDES GUTIÉRREZ BRITO, en la
cantidad de $3.077.766.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105582

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 618, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 81-A, Rol de avalúo 3721-49, Comuna de Talca, superficie 980,19 m2.,
para la obra "Camino Ampliación Reposición Ruta 115-CH, Sector Talca - San Clemente, Tramo I
Talca - Variante San Clemente, Kilómetro 0,00000 a Km. 13,92941, Comuna Talca - San
Clemente, Provincia de Talca, Región del Maule". La comisión de peritos, integrada por Carlos
Luis Vega Rivera, Juan Eduardo Salazar León y Patricio Ulises Durán Marcos, fijó el valor de
tasación con fecha 11 de julio de 2014, acordándose la indemnización con sus propietarios
GUILLERMINA DE LAS MERCEDES MORALES LETELIER Y OTROS, en la cantidad de
$22.365.245.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105583

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 619, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 11-B, Rol de avalúo 557-388, Comuna de Linares, superficie 104 m2.,
para la obra "Camino Mejoramiento Ruta L-45, sector Escuela Llepo - El Peñasco, Tramo
kilómetro 13,10000 a km. 20,13700; Comuna Linares, Provincia Linares, VII Región del Maule".
La comisión de peritos, integrada por Paula Soledad González Ortega, Alicia Bárbara Flores
Pacheco y Rodrigo Antonio Silva Lazo, fijó el valor de tasación con fecha 9 de septiembre de
2015, acordándose la indemnización con su propietario ERNESTO DEL CARMEN LILLO
MUÑOZ, en la cantidad de $2.024.101.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105580

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 620, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 11, Rol de avalúo 177-68, Comuna de Casablanca, superficie 4.894 m2.,
para la obra "Mejoramiento Ruta F-50, Sector Lo Orozco-Quilpué, Tramo 1: Km. 0,00000 a Km.
11,90000, comuna de Casablanca, provincia de Valparaíso, Región de Valparaíso". La comisión de
peritos, integrada por Orlando Fariña Vásquez, Irma Eliana Díaz Riveros y Norman Calderón
Pontiggia, fijó el valor de tasación con fecha 8 de septiembre de 2014, acordándose la
indemnización con su propietario JUAN DOMINGO ROJAS OYARCE, en la cantidad de
$43.330.879.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105590

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 621, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropiaron los lotes de terreno 105-A, 105-B y 105-C, Rol de avalúo 169-111 E/T, 169-112 E/T y
169-79 respectivamente, Comuna de Chonchi, superficie 2.142, 1.773 y 43 m2. respectivamente,
para la obra "CONSTRUCCIÓN BY PASS CASTRO EN CHILOÉ", Provincia de Chiloé, Región
de Los Lagos. La comisión de peritos, integrada por Patricio Fernando Casagrande Ulloa, Sonia
Catalina Gallegos Blanch y Norman Estanislao Calderón Pontiggia, fijó el valor de tasación con
fecha 5 de febrero de 2015, acordándose la indemnización con su propietario RODRIGO
ALEJANDRO CASTILLO MONTECINOS, en la cantidad de $26.352.254.-, suma que se pagará
al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105592

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 622, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 5, superficie 281 m2., Rol Avalúo 3200-45, Comuna de Temuco, para la
obra: “MEJORAMIENTO CBI RUTA S-314 MONTE VERDE - ENDESA, TEMUCO”, KM.
0,00000 - KM. 10,19334, Provincia Cautín, Región de La Araucanía. La comisión de peritos
integrada por PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, YASCHALA MARIBEL
YÁÑEZ RIFFO y MARÍA SOLEDAD NÚÑEZ ARROYO, fijó el valor de tasación con fecha 19
de diciembre de 2014, acordándose la indemnización con su propietaria TERESA AGUSTINA
BLUETT TRUAN LAFFONT, en la cantidad de $4.030.562.-, suma que se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105593

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 623, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 38, superficie 539 m2., Rol Avalúo 3200-14, Comuna de Temuco, para
la obra: “MEJORAMIENTO CBI RUTA S-314 MONTE VERDE - ENDESA, TEMUCO”, KM.
0,00000 - KM. 10,19334, Provincia de Cautín, Región de La Araucanía. La comisión de peritos
integrada por PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, YASCHALA MARIBEL
YÁÑEZ RIFFO y MARÍA SOLEDAD NÚÑEZ ARROYO, fijó el valor de tasación con fecha 19
de diciembre de 2014, acordándose la indemnización con su propietario RODOLFO SEBASTIÁN
FIGUEROA TORRES, en la cantidad de $5.137.112.- suma que se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1105595

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 624, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 52, superficie 600 m2., Rol de Avalúo 555-388, comuna de Paillaco, para la obra
“MEJORAMIENTO CAMINO ITROPULLI - SAN PEDRO, RUTAS T-695 Y T-699”,
PROVINCIA DE VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RÍOS. La comisión de peritos integrada por
MARÍA SOLEDAD NÚÑEZ ARROYO, YASCHALA MARIBEL YÁÑEZ RIFFO y PATRICIO
FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, fijó el valor de tasación con fecha 20 de abril de 2015,
acordándose la indemnización con sus propietarios ANA ARIELA QUEZADA PÉREZ Y OTROS,
en la cantidad de $1.870.653.- suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2.186, de 1978.- Fiscalía MOP.
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CVE 1105594

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 625, de 22 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno 54, superficie 284 m2., Rol Avalúo 246-108, Comuna de Purén, para la obra:
“MEJORAMIENTO RUTA R-42, SECTOR PURÉN - LUMACO, KM. 1,80000 AL KM.
9,32000”, COMUNAS DE PURÉN Y LUMACO, PROVINCIA DE MALLECO, REGIÓN DE LA
ARAUCANÍA. La comisión de peritos integrada por ENEDINA DEL CARMEN CID RAMÍREZ,
PAULA ANDREA LAGOS CARRASCO y PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA,
fijó el valor de tasación con fecha 16 de mayo de 2011, complementada por Acta de 15 de abril de
2013, acordándose la indemnización con sus propietarios OBLIDIA DE LAS NIEVES CANDIA
REGLA Y OTROS, en la cantidad de $947.271.-, suma que se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía
MOP.
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CVE 1105555

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 645, de 24 de agosto de 2016, y de conformidad a la facultad
otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno N° 1, superficie 422.733 m2., Rol de avalúo N° 792-6, Comuna de Ovalle, para la
obra: EMBALSE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE LIMARÍ, IV REGIÓN DE COQUIMBO. La
comisión de peritos integrada por MIGUEL ÁNGEL RUZ VALENZUELA, ANA ROSA DEL
CARMEN SILVA GIL y PABLO JAVIER FLORES SALINAS, fijó el valor de tasación con fecha
9 de julio de 2016, acordándose la indemnización con su propietaria SOCIEDAD
AGROINDUSTRIAL TAMAYA LIMITADA, en la cantidad de $141.445.301.-, suma que se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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